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CIUDAe' DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOTg/18
Expediente: CPAOSOOOSS/8

No. de Oficio: SFCDMX/UIFICEVCE /1478/2018

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Cíudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 1J y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, prímer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2O15, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 2e de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distiito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7,

prímer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOT9/19, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO79/18, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida al C.

propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Pf aza 5, entre Avenida 527, Calle 4" de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la suscrita

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asícomo en la cláusula SEGUNDA,
prirner párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del C
Federal, celebrado por el Gobierno Fede
Público, y el Gobierno del Distrito Federa
oficial de la Federación el 12 de agosto d
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dic
el O4 de noviembre de 2016; artículos 3, 94
artículos 2,5, 9, 15, primer párrafo, fracció
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Admi
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y últim
artículo TERCERO de los Transitorios del D
disposiciones del código Fiscal del Distrit
México el 29 de diciembre de 2016; artícul
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, X
xxvl del Reglamento Interior de la Admin
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X
último párrafo y 38, primer párrafo, fracció
la visita domiciliaria, en donde se local
consistente en Caso Único: 3,279 piezas
procedencia extranjera, los cuales se enc
29 años de edad, complexión media, est
color castaño, nariz regular, ojos chicos
pobladas y tez morena clara, quien se ne
a identificarse con documento oficial algu
localizadas en el puesto semi-fijo ubicad
Avenida 533, Colonia San Juan de Arágo
Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
la mercancía de procedencia extranjera,
acreditar la legal posesión, estancia y/o te
país contenidas en el caso único del capít
Administrativo en Materia Aduanera de fec
la causal de embargo precautorio señalad
Aduanera; por lo que el día 22 de ma rzo d
Administrativo en Materia Aduanera, mism
de 2018, en términos de lo dispuesto por lo
Fiscal de la Federación vígente y 150, párra
de que la C. Propietaria, Poseedora y/o
semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Ave
Juan de Arágon, Delegación Gustavo
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Número de or¿"n: CVD#oo o7g/18

Expediente: CPAO9OOOBS/IB
No. de oficio: sFcD MX/UIF /cev cE/1478/2O18

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscaf
onducto de la secretaría de Hacienda y crédito

cha de 13 de julio de 2ols, pubricado en el Diario
en la Gaceta oficial del Dístrito Federal ef zo de

, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
nio, publicado en el Diario oficial de la Federación
I Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lv, v,

r el que se reforman, adicionan y derogan diversas

n Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
del código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

l, publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de
cción l, 7, fracción vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
n en poder de una persona de sexo femenino de
roximada, 1.5o metros, cabello largo y rizado de

n manifestó ser la propietaria de las mercancías
Pf aza 5, entre Avenida s2T, calle 40 de la s2g y
ación Gustavo A. Madero, código postal 07969,

ue la c. Propietaria, Poseedora v/o Tenedora de
¡ó documentación alguna con la cual pretendiera

s 134, primer párrafo, fracción lll y .|39 del código
ro y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón

l, 92 Ter, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
Pública del Distrito Federal y en los artículos 60,

xxxv y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
ódigo Fiscal de la Federación vigente, se practicó
ercancías de origen y procedencia extranjera

r negtro, boca pequeña, labios delgados, cejas
orcionar su nombre, sus datos generales, así como

e las mercancías de procedencia extranjera en el
ventario físico del Acta de Inicio de procedimiento
ma rzo de 2018, presumiéndose la actualizacf ón de

a rtículo 151, primer párrafo, fracción ll I de la Ley
levantó y fijó el Acta de Inicio del procedimiento

notificó legalmente por estrados el día 17 de abril

ra de las mercancías localizadas en el puesto
, calle 4" de la 529 y Avenida 533, colonia san
ro, código Postal o7gog, ciudad de México,
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desapareció y se opuso a

Aduanera de fecha 22 de

CD]Y!}(
Número oe oro"lli, cvDoeoo o7s/r8

Expediente: CPAOSOOOSS^8
No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/147 8/2018

la notificación del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia
marzo de 2O18.

3.- Al notificarse el lnicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C' Propietaria,
poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguíente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 19 de abril de 2O1g y feneció el 03 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y .|55, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

'Artfculo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercanclas en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,

- embarguen precautoriamente mercanclas en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles'
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga.'

.Artfculo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a gue se

refiere el artículo l5O de esta Ley. Et acta de embargo, en esfos casos, hará las veces de acta
final en la parte de ta visita gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancías embargadas, En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez dfas siguientes a aquét en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar ta tegat estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. Et ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....",

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 19 de abril de 2018 y feneció el 03 de mayo de
2018, contándose para tales efectos los días 19, 20,23,24,25,26,27 V 30 de abril de 2018, así como
fos días 02 y 03 de mayo de 2018, por ser hábíles y descontándose los días 21,22,28, y 29 de abril
de 2018, así como el día Ol de mayo de 2019, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del
Cód.igo Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, la C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 22 de marzo de 2018.
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CDM}(
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Expediente: CpAOgOOOgS/tg
No. de Oficio: SFCDM X/U\F / CeV CE/142 g/2O18

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UI /OSAO/2O'18 de fecha 10 de abril de 2018, esta
Anadel¡ Melquiades
Aduanera, derivado

coordinación Ejecutiva de Verificación d cio Exterior, designó a la C.
Sotelo, como Perito Dictaminador, en ef pr nto Administrativo en Materia
de la orden de visita domiciliaria llevada a c ía 22 de ma rzo de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UV
Dirección de Procedimientos Legales de
Exterior, solicitó Dictamen de clasificación

/oPLloe 4/2018 de fecha 10 de abrit de 2018, ta
rdinación Ejecutiva de Verificación de comercío

procedencia extranjera, sujeta a embarg
rria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y
torio, derivado de la orden de visíta domiciliaria

número CVDO9OOOT9/'\9, de fecha 22 rzo de 2018, contenida en el oficio núrnero
s FcD MX/U\F / CeV CE/D p EO / CV DOO 07 e

7.- A través del oficio número SFCD MX/U
subdirección del Recinto Fiscal entregó el
la Mercancía, a la referida Dirección de proc

Por lo que en términos de los artículos 15 ey Aduanera vigente y 12 del código Fiscal de la
Federación vigente aplicado supletoriamen teria aduanera por disposición expresa del artícufo
1e de la referida Ley Aduanera, y en virtu er vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir dí por desahogar, esta Autoridad:

rda:

Primero.- Con fecha 04 de mayo de 2O1
Administrativo en Materia Aduanera núm
artículo .|55 

de la Ley Aduanera vigente,

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C.
de proq tranjera, por estrados,
párr 39 del Código Fiscal

sente acuerdo.

Lit¡ lindo
óra Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
México.- Para su Conocimiento Presente.

E/sRr/t42/2o18, de fecha 19 de junio de 2otg, ta
de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

os Legales.

e por integrado el expediente
términos deO9OOO85/18, en

aria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías
inos de lo dispuesto por los artículos 134, primer
eración y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de
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CDMX
CIUDAD SF HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOT9/B
Expediente: CPAO9OOOBS/I8

No. de Oficio: SFCDMX/UIF /CeV CE/1479/2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera,

Ciudad de México, o 18 de junio de 2018.

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificacíón de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16. de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OÉCIUO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas díversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Matería Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distríto Federal, con fecha de]3 de julio de
2015, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Dístrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones .lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artfculos 2, primer párrafo, fracción Y, 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, íncísos
a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo .|55, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administratívo en
Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de
mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOT9/1&, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO79/8 de fecha 22 de marzo de 2018, te informa que se ha
emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha 04 de mayo d,
Procedimiento Administrativo en M
términos de lo dispuesfo en el artículo

Segundo.- Hágase del conocimiento
de /as mercancías de procedencia
dispuesfo por /os artículos 734, prime
la Federación y artículo l5O, párrafos
acuerdo."

una copia con firm

L¡Ii 6-Galindo
dinadora Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
México.- Para su Conocimiento Presente.
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e tiene por integrado el expediente det
uanera número CPAOgOOOgSng, en
Ley Aduanera vigente,

Propietaria, Posee dora y/o Tenedora
iera, por esfrados, en términos de lo
, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
cuarto de la Ley Aduanera, el presenfe

afa del acuerdo de referencia.

de Finanzas de la ciudad de Méxicó.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Flnanzas de la Ciudad de

$TCNffTARíA PH fiNANZA$
UNI$AN CIT INTHLIGHNTIA FII.¡ANTIHfrA

NAüIÓN f;JüTUTIVA ilffi VHRIFICATIÓTq nH soMHRcIO HXTfrHIoffi
Salle Ori*nte 233 N^ 178, tolonia Agrícola Oriental

Selega*ión lztaci'l|co, t^P 0S$0f)
T. 5701 -474#.:/

#S$vlABsln4g*c
I 

//"



CDMX
CIUDAD DE T,IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO79Í8
Exped¡ente: CPAOSOOO85Í8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:OO horas del día 19 de junio de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
.¡6, pjrrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PR|MERO, SEGUNDO y DECTMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publícado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fraccíón Vlll'
'17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Púbfica de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
números SFCDMX/U\F/CEVCE/'1478/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCE4479/2O18, ambos de fecha 18 de
junio de 20'18, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o
tenedora de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso unico:3,279 piezas de DVD's
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, gue se declaró integrado el

expediente administrativo número CPAO9OOOSS/8; en virtud de que la compareciente se oouso a la
dilioencia de notificación del lnicio del Procedimiento y desaoareció una vez iniciadas las facultades de
comprobación. en consecuencia no señaló domicilio oara ofr v recibir notificaciones. por lo que se
realiza la notificacíón de referencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegacíón lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.f inanzas.cd mx.gob.mx.--

Atentamente

MT
Dir

LAHJJ'TC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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Número de Orden: CVDO9OOO79Á8
Expedlente: CPAO9OOO8548

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:O5 horas del día 19 de junío de 2O18, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artfculos 13 y 14 de la Ley de
Cooidinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, ínciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distríto Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Códi9o Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo'15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---- -------
La notificación de los oficios números SFCDMX/UtF/CEVCE/'.t478/2018 y
SFCDMX/U!F/CEVCE/1479/2O18, ambos de fecha 18 de junio de 2O18, a través de los cuáles se hace
def conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancfa de procedencia
extranjera consistente Caso unico:3,279 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OOOSS/18.--
--Se tendrá como fecha de notificación el día l'l de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al
día en gue se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a
partjr del día 19 de junio de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 2Ol8 al 1O de julio de 2018, tomándose en'cuenta los dfas 20,21,22,25,26,27,28y 29 de
junio de 2018, aSí como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 1O de julio de 2018, por ser hábiles y
descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2O18, así como los días Ol, 07 y 08 de julio de 2018, por
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CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOSOOOT9/18
Expediente: cPAogoooSsf 8

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMIcILIo DoNDE SE REALIZÓ PUESTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527, CALLE

LA VISITA DOMTCILIARIA: 4" DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON,
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

MEXTCO.

CONTRIBUYENTE:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO90008s/8.
A épcoux/ulrl cev ce/'nzélzolg y SFCDM¡/U¡F / cEv cE/1479 /2918 AMB9S

DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, A TNEVES DE LOS CUAI-ES SE OECIARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADM IN I STRATIVO EN MATERIA ADUAN ERA I'¡t] M ERO CPAOgOOO85A8'

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEz, EN ul c¡nAcrER DE DtREcfoR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓu e¡ecurlvA DE veRIpIC¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FtNANctERA DE LA sEcneraRf¡ DE FINANZAS DE LA ctuDAD oe vÉxtco, slENDo LAS lofo HORAS

DEL DIA 19 DE JUNTO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

olas HAaILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR OEI OIA 20 DE JUNIO AL IO DE JULIO DE 2O.I8,

ro¡lÁruoose EN cuENTA r-os ófes 2e.,21,22,2s,26,27,2ay 29 DE JUNto DE 2018, ¡sf cotlo los of¡s 02, 03,
04, 05, 06, 09 y lo DE JULto DE 2otg, poR srR HAaruEs v oEscoNlÁNDosE los ofes 23,24 Y 30 DE JUNIO DE

zora, asf coMo r-os ofas ol, 07 y oB DE JULro DE 2or8, poR seR lNHAatLEs, DE coNFoRMIDAD coN EL

enrfcul-o .I2 
DEL cÓoIeo FIscAL DE LA FEDER¡CIÓN VIGENTE Y SIENDQ AUE EL 11 DE JULIO DE 2018, SERA EL

oÉcIvo sExTo ofe sIeuIerurE eI oíe EN oUE soN FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR

EsrRADos, ¡sf coyo Los oFtctos ruúvEnos sFcDMx/urFlcEvcE/1478/2o18 Y sFcDMx/utF/cEvcEfi479l2o8,
AMBOS DE FECHA'I8 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS A LA C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA
uenc¡¡¡cfa DE pRocEDENctA ExTRANJERa, ¡ rnevÉs DE Los cuAt-Es se oEcmnó INTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉNVINOS DEL ARTÍCULO 15O,

pAnnapo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v Eu eRrlcuLo 134, PRIMER pARR¡ro, rRecctÓN
lt y t39 oEl cóoreo FtscAL DE LA FEDER¡ctórl VTGENTE; ES MoTtVo PoR EL cUAL RETIRAnE oE Los ESTRADOS
DE LA cooRoINecIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN oC COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

¡¡orlHc¡clóN poR EsrRADos DE Los oFrcros r.tt]tqERos sFcDMx/ulFlcÉvcE/1478/2o18 Y
SFCDMX/UIF /CEVCE/1479/2O18, AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018; OFICIOS QUE SON FIJADOS, ASf COMO EL

AcuERDo DE NolFtcAcróru eN Los clrADos EsrRADos oEt- of¡ t9 DE JUNto DE 2018, Los cUALES seRAN
RETIRADoS eI ofa 12 DE JULIo DE 2018, QUEDANDo PoR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE JULIO DE
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DIRECTOR DE PROCEDIM¡ENTOS LEGALES

ANIBAL SOTO VAZOUEZ.
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